
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre ocho de dos mil veintidós 

 

Asunto: EJECUTIVO  

Ejecutante LINDA STEFANIA JIMENEZ RESTREPO 

Ejecutado ANA MILENA YEPES JIMENEZ 

Radicado 05001-31-03-015-2020-00002-00 

Asunto AUTORIZA AVISO   

 

 

Allegadas las constancias de entrega de la citación para notificación personal a la 

demandada ANA MILENA YEPES JIMENEZ con los soportes de la guía 

700082215747 con resultado positivo en la dirección anunciada en la demanda calle 

50 #76-51 de Medellín, se le hace saber a la parte demandante que puede continuar 

con la notificación por aviso en la misma dirección, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

JV 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez
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